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SAN PEDRO DE GAILLOS

El “Mercado de Artesanos, Productos de la Tierra y Tradicionales” que el
Ayuntamiento de San Pedro de Gaillos organiza en el marco del Festival
PLANETA FOLK celebra este afio 2026 su vigésima edicién, serd el sabado 8
de agosto.

CONDICIONES DE PARTICIPACION XX MERCADO DE
ARTESANOS 2026

Inscripcién: 30,00 € (incluye dos tickets para la comida popular).
Inscripcién gratuita para Asociaciones e Instituciones sin dnimo de lucro.

- HORARIO DE MERCADO: de 11:00 a 21:00 horas del sabado 8 de agosto.

- RECEPCION y asignacién de puestos a partir de las 8:30 del dia 8 de
agosto.

- La organizacién NO facilita carpas.

- Los participantes del ramo de alimentacién aportaran: copia del carné
de manipulador de alimentos de las personas que estén en el puesto
durante la jornada / Fotocopia del DNI titular de la empresa /Fotocopia
de la documentacién acreditativa del nUmero de Registro Sanitario y/o
autorizacién Sanitaria de Funcionamiento.

- SOLO se admitira la exposicion y venta de PRODUCTOS
ARTESANALES. La organizacion exigira el cumplimiento de esta
norma.

- Adjuntar copia del Carné de artesano.

- Una vez comprobadas las solicitudes nos pondremos en contacto para
confirmar o denegar, en cada caso, la participacién, durante la semana
del 20 al 24 de julio.

- La organizacion se reserva el derecho de favorecer la participacién de
guienes, no teniendo este carné, hayan iniciado el proceso de solicitud.

- Cuando se confirme por parte de la organizacién la participaciéon se
realizara el pago de la cuota en el nimero de cuenta que se facilite y se
enviard justificante.

- La solicitud de participacién debe ser enviada antes del 15 de julio por
correo electrénico a centrofolk@sanpedrodegaillos.com
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SAN PEDRO DE GAILLOS
- La organizacién podra rescindir la inscripcién por alguna de las estas

causas: falta de abono de la cuota establecida / tratarse de productos de
reventa / incumplimiento de lo establecido por la Organizacién.

EL ALCALDE

Juan Carlos Montero Arnanz
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